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Resultando que en el apartado tercero de la Orden de califica·
ción se hacia reserva sobre proposición y cuantía máxima de
subvención a que se podía acceder;

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvención,

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta fonnulada
por la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. ha
resuello:

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de la leche una subvención de 239,280 pesetas aplicada a
una inversión de 1.196.400 pesetas, que se pagará con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.822A. 771 del presupuesto de 1987.

Segundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de J987
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las instalaciones, que deberán ajustarse a
la documentación presentada.

Lo Que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. II de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julío

de 1987). el DJrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industnas
agraria~ de interés preferente, conceder los siguientes:

Los vigentes del citado Decreto.
Una subvención de 4.103.800 pesetas, aplicada a una inversión

de 20.519.000 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria 2 1.09.822A.77 1 del presupuesto de 1987.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuc~ta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un pla70 hasta el 31 de diciembre de 1987
para terminar la instalación de los tanques. Que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1I de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Mendez de Andés Suárez del Otero.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de II de diciembre de 1987 por /11 que .H'
aprueba el pro.1'ecto técnico presentado por la Fmpresa
(Bodega Cooperallm Les Caban.l'esl), para el pel:I('('
cionamicnto de su hodega de elaboración de l'!IlO!', ,r
caras, sita en Les Cahanyes (Barcelona), acogiéndose
a los benc-:ficios de :ona de preferente locaJi::adóll
industrial agroa/imentaria.

ORDEN de 11 de dIciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de preferente lorali=a
ción industrial agroalimentária el perfecclrll1amiC'nlO
presentado por la Empresa «Sociedad Cooperatira
Agricola Virgen de la Oliva», de su bodega de e/abora·
ción de vinos, sita en Mollina (Málaga), y se aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola
Virgen de la Oliva», con NIF f-29038908, acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Ahmentarias para
completar el expediente a que se refiere la Orden de 4 de junio de
1985, por la que se declaró incluido en zona de preferente
localización industrial agroalimentaria el perfeccionamiento de la
bodega de elaboración de vinos y cavas. que la Empresa «Bodega
Cooperativa Les Cabanyes»), con NIF F·08246084, posee en Les
Cabanycs (Barcelona). y habiendo presentado la Empresa la docu·
mentación requerida en el punto dos de la referida Orden,

Este Ministerio ha tenido a bicn disponer:
lIno.-Aprobar el proyecto técnico presentado para ('1 perfeccio

namiento industrial de referencia, con un presupuesto dl' 2.346.04l'i
pesetas. a efectos de subvención.

Dos.-Asignar para dicho perfeccionamiento. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio economlCo de
1987, programa 822-A. comercialización. industrializaCIón yorde
nación alimentaria, una subvención equivalente al 8 por J00 del
presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará, como maxHno. la
cantidad de 187.685 pesetas.

Tres.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre dI.' 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones ef('ctua
da~ en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias..
Fernando Mendez de Andes Suárez del Otero.

ORDEN de JI de diciemhre de 1987 por la que se
declara comprendida en zona de preferente IDealiza
ción industrial agrana la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localidades
de las provincias de Burgos, León, Avila, Lugo,
Zamora, Asturias, Segovia, Valladolid, Logroño y
Palencia por «Leche Pascual, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre la petición formulada por «Leche Pascual,
Sociedad Anónima», NIF: A·090ü6172, para acoger la instalación
de 50 tanques refrigerantes de leche en origen en varias localidades
de las provincias de Burgos, León, Avila, Lugo, Zamora, Asturias,
Segovia, Valladolid, Logroño y Palencia a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, según los critenos de la Orden de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la instalación de 50 tanques refrigerantes de
leche en origen en varias localidades de las provincias de Burgos,
León, Avila, Lugo, Zamora, Asturias, Segovia, Valladolid, Logroño
y Palencia por «Leche Pascual, Sociedad AnónimID>, comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, definida en la
Orden de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981,
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
v seRún la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

ORDEN de JI de d,ciemhre de 1987 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la ampliación y
adaptación de la industria cárnica de salazones de
«Jamones Garcerán, Sociedad Limitada», en Segorbe
(Caste/lón).

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este MlDlsterio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
ampliación y adaptación de la industria cárnica de salazones de
~amones Garcerán, Sociedad Limitada» (número B-12028353), en
Segorbe (Castellón), al haberse cumplido las condiciones de la
Orden de este Depanamento, de 12 de enero de 1987, por la que
se declaraba comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria, cuyo presupuesto de inversión asciende a
7.435.964 pesetas. La subvención será, como máximo, de 743.596
pesetas (ejercicio 1987, programa 822A, «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación Presupuestaria
21.09. 771).

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro. en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disÍrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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limo. Sr. DIrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Avilacta. Socie
dad Anónima~~, NIF A-05012570, para acoger la modificación de
un laboratorio dedicado al análisis de la leche. con finalidad del
pago en función de su composición y calidad higiénica en la
industria láctea que posee en Avila, a los heneticios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
1Ok'TC5 preferente. al amparo de lo senalado en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio. por el que se declara todo el temlOrio
naCIOnal comprendido en zona de preferente localización industrial
agroJlJmentaria, a los efectos de una línea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche. según los criteries de la Orden del
!\1lntslaio de Agricultura, Ptsca y Alimentación de 26 de abnl de
1~84.

Este Ministerio ha resuelto:

IInc.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado al
ami.!isis de la leche, con finaltdad del p3g0 en funóón de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que «Avi
lacta. Sociedad Anónima» posee en AVlla, comprendida en lOna de
preferente localización industrial agroahmentaria. definida en el
Real Decreto 1296/1985. de 17 de julio. a los efectos de lo que
estabkce la Ley 152/ I963, de 2 de diciembre. y disposICiones
compk·menlarias.

DO::'.-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias de
imerés preferente, conceder:

- Los .. igentes y que sean aplicables actualmente.
- Una sub~'ención de 751.131 pesetas, sobre una inversión de

3. '55.656 pesetas.

[sta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria ~ 1.0'>.822A.77I del presupuesto de 1987.

Trcj.-Se adoptarán las medidas peninentes para que quede
garanlllado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo ¡9 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

de esk Departamento de 20 de septil.'mbre de 1983. el perfecciona
mll.'nW de la bodega de elaboración de vinos de la Emprc~
<óucitdJ.G Cooperativa Agrícola Virgen de la Olivél», sita en
Mollina (M;1]aga).

Dos.-Concedcr a la citada Empresa para tal fin los beneficios
Jún ngentcs entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apan<ldo 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.
l'n la CUJntla máxima que en el mismo se expresa. excepto los
rc!JIIVOS 1. derechos arancelarios. impuesto de compensación _de
grayanll'llCS Interiores y expropiacion forzosa. que no han sIdo
,)olicitados.

Trcs.-:\prcbar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia. con un presupuesto de 3.742.900
pt..'setas. a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédIto üficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicaCión presupuestaria 21.09.771 del l"jl?fticio econémico de
1987. pro~rama 822·A, ~omcrcialización, Indlistrialización y orde·
naciDo ahmcntaria. una subv¡:nclón equiv~lcnte al 8 por 100 del
pre"iUrlKsto que se aprueba. la cual alcanlará, como máximo, la
l'JnriJad de 299432 pesetas.

C¡nco.-Concl'der un plazo hasta el día 30 de noviembre de 1987
p3 ra que la Empre~ beneficiaria justIfique las im.-ersiones efectua
das en la realización de las obras e ln'italaciones previstas en el
prn~l'Cl() que se aprueba. y realice la insuipción en el correspon
dIente Registro de Industrias Agrana!j y Alimentarias.

Scis.-Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de la::> bor:.ificaciones o subyencioncs ya disfrutadas. A e..,te ¡in
Quedarán afectos preferentemente a ta\'or del Estado los terrenos o
instn\auones de la Empresa titul<1r por el importe de d,chos
beodicios o subvenciones. de conformidad con el arti(ulo 14 del
[XCfCto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo Q'Je comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
\lJdrid, I1 de diciembre de 14lS7.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 19(7). el Director general de Industria::> Agrarias y Alimentarias.
FenunJo r..kndez de Andés SUdrez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y A!imentarias.

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
declara la adaptación de la industria cárnica de
fabrica de embutidos de don ¡....arci50 8arrnna l\/ogué.

'en Sama Pal( (Gerona). incluida en =ona de preferente
locali::ación Industrial agraria y se aprueba el pra.
yecto di/in/lIro.
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De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentanas. sobre la p'ellci~n de don Narciso
Bartrina Nogué (documento naCIOnal ~e ldentldad.40.179.274),
para la adaptación de una industna cárnica de embutIdos en Santa
Pau (Gerona). acogiéndose a los benelicios del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto. y de acuerdo con la Ley 152/1963. de. 2 de
diCiembre. sobre industrias de interés preferente y demás dISPOSI
ciones complementarias~

Este Mmisterio ha dispuesto:

Uno.-Dedarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica
de embutidos de don Narciso Bartrina Nogué. en Santa Pau
(Gerona), comprendida en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de qerona de las Ordenes ~e 16
de septiembre de 1983 y 26 de abnl de 1984. por cumplIr las
condiciones y requisitos exigidos. .

Dos.-otorgar para la adaptación de esta industria los benefiCIOS
actualmente en vigor de los artículos tercero y octavo del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. en las cuantias que determina el grupo
<cAn de las Ordenes del Ministerio de Agricultura. de 5 de marzo
y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa que
no ha sido solicitado.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia queda.ra
comprendida en zona de preferente localización industrial agran:'

Ilmo. Sr. Direl:tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que selija
la suhvención para la mod((icaciófl del laboratorio de
aná/ius de leche que la ((LActaria Española. SOCiedad
Anof/lmall. posee en Vidreres (Gerona). que/ue decla
rada comprendida en zona de preferente localización
industrial agrafia por Orden de 7 de octubre de 1986.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción de 7 de octubre de 1986, rectificada por otra de 12 de enero
de [987, por la que se declara incluida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en el Real Decreto
1290/1985. de 17 de Julio, la modificación de un laboratorio para
an:ílisls de leche en la industria láctea que la Empresa «La Lactaria
Española, Sociedad Anónima». NIF A-0818039ü, posee en Vidreres
(Gerona);

Resultando que en el apartado 3.° de la Orden de calificación
s.e hacía rer;,erva sobre proposición y cuantía máxima di.: subvención
a que se podía acceder:

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvención,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, ha
resucito:

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de la leche una subvención de 722.440 pesetas. aplicada a
una inversión de 3.612.200 pesetas. que se pagará con cargo a la
J.pllcación presupuestana 21.09.822A. 771 del presupuesto de llJ87.

Segundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de dlCicmbre de 1987
para que la Empresa beneficiana justifique las inversiones efectua
das en la realización de las instalaciones. Que deberán ajustarse a
la do('uml'ntación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos...
Madrid. 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 13 de Julio

de 19&7). el Director general de Industrias Agrarias y \Iimentarias.
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para terminar la modificación del laboratorio de análisis de la
leche. Que deberá ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Mendez de Andes Suarez del Otero.

ORDEN de 17 de 1!IClcmbre de 1987 p¡Jr la qlle :Ot'

di'clara comprendida en =onLl de pre/erenre localr:a
ción indu5trial agraria la II/oo';.!icación de un la/1orr..·w
rio de análisis de la leche q'le (1. lvI/acta. SocicdJd
Anónima>, posee en A rila.
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